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Referencia 11001 40 03 057 2023 00892 00  

  
Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 

inadmisorio de la demanda, de fecha 16 de agosto de 2023 notificado por estado 
electrónico E-124 del 17 del mismo mes y año, de conformidad con el inciso 4 del 
artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA el proceso de 
pertenencia de OLIMPO LOPEZ SALAZAR y MARIA DURLEY CARDONA DE 
LÓPEZ contra JOSE MANUEL CRUZ,  CARMEN EMILIA ARGUELLO DE CRUZ, 
LUZ MARINA CRUZ ARGUELLO, CARMEN CECILIA CRUZ ARGUELLO, JOSÉ 
MANUEL CRUZ, JOSE MANUEL CRUZ ARGUELLO, y DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS 
  
NOTIFÍQUESE, 
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Marlenne  Aranda Castillo

Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 63bfa261674076b3910879c667a44840e08f8177a8b5d062291ada21f33dc529

Documento generado en 29/11/2023 06:43:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


